
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abri l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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OFIC INAS : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 12.612.—APARTADO 320 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pttetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares ¡2,00 

Número suelto: 5 O céntimos 
• * * • • A particulares: © O céntimos 

R ART E OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e lujantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

Rnmiiinntuu»»Mn»»i»»»»»>»»u»»»»»tit» 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

D I S P O S I C I O N E S C O M P L E M E N T A R I A S A Q U E 
H A C E R E F E R E N C I A E L A R T Í C U L O 7.° 
D E L R E A L D E C R E T O D E 19 D E O C T U 
B R E P R Ó X I M O P A S A D O , M O D I F I C A N D O 
E L R E A L D E C R E T O D E Ó D E S E P T I E M 
B R E D E 1925, R E F E R E N T E A L A P R O 
VISIÓN D E DEST INOS P Ú B L I C O S R E S E R 
V A D O S A L A S C L A S E S D E T R O P A D E L 
E J É R C I T O Y D E L A A R M A D A , P A R A L A 
M E J O R O B S E R V A N C I A , I N T E R P R E T A 
CIÓN, E J E C U C I Ó N Y D E S A R R O L L O D E 
A M B A S D ISPOS IC IONES . 

(Continuación) 
7. A Los aspirantes, al solicitar 

destinos, cuando no sean de los que 
concede lajun ta directamente, acom
pañarán a la petición (formulario 
número 5 bis) una copia del estado 
demostrativo de los servicios milita
res, que obrará en su poder, según 
se indica en la quinta de estas dis
posiciones, así como los demás do
cumentos que se exijan en el anun
cio de la vacante, no pudiendo soli
citar más de diez destinos de los 
anunciados para proveer por las 
Corporaciones y diez de los anuncia
dos a proveer directamente por la 
Junta. En la papeletas se hará cons
tar con toda claridad los números 
con que aparezcan señalados los des
tinos en la relación publicada, enten
diéndose que la preferencia será la 
que se exprese por el orden en que 
los soliciten. 

3. a Las Corporaciones municipa
les deberán informar de un modo 
concreto, al respaldo de la papeleta 
de petición, si los interesados obser
van buena o mala conducta, expo
niendo en este último caso las razo
nes en que funden su informe, remi
tiéndola seguidamente, donde se ce
lebre el concurso, para que tenga 
entrada dentro de los plazos regla
mentarios. 

Los aspirantes tendrán derecho a 

exigir recibo de la presentación de 
instancias y documentos que acom
pañen, y si no se les diere, a cusar-
las por conducto de la Junta Califi
cadora si el destino fuese de los afec
tados por el Real decreto de 19 de 
octubre próximo pasado. 

9 . a Para la mayor rapidez de los 
concursos y el mejor servicio de las 
Corporaciones, una vez terminado 
el plazo fijado en los concursos para 
la admisión de documentos, las enti
dades a quien corresponda hacer las 
adjudicaciones provisionales, proce
derán a verificarlas dentro de los 
quince días, poniéndolo en conoci
miento de la junta en los cinco días 
siguientes, sujetándose al formulario 
número 0 para su publicación. 

10. Las Corporaciones, al formu
lar las propuestas provisionales, ha
rán los nombramientos precisamen
te entre los solicitantes que sean ve
cinos con más de dos años de vecin
dad en el término jurisdiccional de 
la Corporación respectiva y que reú
nan además las condiciones expresa
das en la base 9 * del Real decreto 
ley de 6 de septiembre de 1925, a ex
cepción de la edad mínima, que será 
de veinticuatro años, como dispone 
el artículo 12 del vigente Reglamen
to y sujetándose, para la adjudica
ción de los destinos, a las reglas si
guientes, establecidas en la base 19 
del citado Real decreto. 

A) Formar, con la documenta
ción presentada por los aspirantes, 
los grupos siguientes: 

1. ° Los inutilizados en campaña, 
siempre que acrediten que la inutili
dad no les impide desempeñar el co
metido del destino solicitado. 

2. ° Los que estén en posesión de 
la Cruz de San Fernando. 

3 . ° Las clases de segunda catego
ría (Sargentos y Suboficiales) que 
cuenten doce o más años de servicios 
en filas, y. por lo menos cuatro de 
empleo. 

4. * Las mismas clases, con siete 
o más años de servicio y dos de em
pleo. 

5. ° Las mismas clases y las de 
primera categoría declarados aptos 
para el empleo de Sargentos, con 
cuatro o más años de servicio en 
filas. 

O." Los no comprendidos en los 
casos anteriores (incluyendo en el 
último lugar y en un solo grupo, por 
categorías, a los del servicio reduci
do), caso segundo, apartado C) de la 
base séptima de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército), 

siempre que por medidas excepcio
nales no se les retenga en filas más 
del tiempo reglamentario. 

B) Dentro de cada grupo serán, 
a su vez, preferidos: 

1. ° Los individuos en activo a 
los de las restantes situaciones mili
tares, y los licenciados absolutos, y 
todos éstos a los retirados. 

2. ° Los inutilizados en actos del 
servicio, siempre que acrediten que 
la inutilidad no les impide desempe
ñar el destino solicitado. 

3. ° Los que estén en posesión de 
la Medalla Militar. 

4. ° Los heridos en campaña. 
5. ° Para los destinos que perte

nezcan a la administración local, 
provincial o regional, los naturales 
de la localidad, provincia o región, 
respectivamente. 

ó.° Los de mayor tiempo de ser
vicia en filas como clase de segunda 
categoría (Sargentos y Suboficiales). 

7.° Los que hayan servido más 
tiempo en filas (clases de primera 
categoría, cabos y soldados, por este 
orden) y, en igualdad de condicio
nes, loa de mayor dedad. 

A los efectos del tiempo de servi
cio en filas, se tendrán en cuenta los 
abonos de campaña. 

Dentro de cada uno de estos gru
pos y preferencias señaladas, serán 
preferidos los que desempeñen el 
cargo interinamente. 

Para el sólo efecto de estos desti
nos tienen la consideración de veci
nos con más de dos años de vecin
dad los que sean naturales de la ju
risdicción corporativa concursadora. 

11. Los aspirantes que crean le
sionados sus derechos por virtud de 
los nombramientos a que se refiere 
la disposición novena de *stas ins
trucciones, podrán reclamar contra 
las mismas ante la lunta Calificado
ra, en término de los diez días si
guientes a la publicación del nom
bramiento, y de veinte los de Cana
rias, anticipando estos últimos la 
noticia por telégrafo, 

(Continuará) 

G O B I E R N O C I V I L 
Sección provincial de Economía 

Nacional 
Para conocimiento general se hace 

público que el precio máximo en 
toda la provincia, para los 100 kilos 
de harina panificable, durante el mes 
de la fecha, será el de 61 ,50 pesetas. 

Madrid, 3 de enero de 1931 .—E l 
Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 39) 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

S E C R E T A R I A 

La Comisión Municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de 12 
de noviembre último, con sanción 
del Pleno en la de 27 del mismo mes, 
aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar 
para contratar las obras de recons
trucción de pavimentos pétreos, con
servación de los mismos y tapado 
de calas en las vías públicas del Inte
rior, Ensanche y Extrarradio de esta 
Capital, por un período de cinco 
años. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra di
cha subasta; en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar a 
reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 10 de enero de 1931 .—E l 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 1 2 ) 

L a Comisión Municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de 23 
de julio último, con sanción del Ple
no en la de 2 5 del pasado octubre, 
aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro de pro
ductos desinfectantes con destino al 
Laboratorio Municipal, durante dos 
años. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra di-



cha subasta; en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar a 
reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 10 de enero de 1931.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(E.-13) 
•—-*m—) m» i 

Dirección general de Seguridad 

S E C R E T A R I A . — E S T A B L E C I M I E N T O S 

Por Real orden fecha 7 del actual 
del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación y en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 25 del Re
glamento de procedimiento adminis
trativo de 22 de abril de 1890, dicta
do para ejecución de la ley de 19 de 
octubre de 1889, y en virtud del ex
pediente que se incoa por recurso 
de alzada interpuesto por D. Tose 
González y González, contra provi
dencia de mi Autoridad, por la que 
se le impuso la multa de 25 pesetas 
por infracción a las disposiciones 
sobre establecimientos, se conceden 
quince días de audiencia, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que 
el interesado pueda alegar y presen
tar cuantas justificaciones considere 
procedentes a su derecho. 

Madrid, 8 de enero de 1931.—El 
Director general, Emilio Mola. 

. — — | • 
Cámara Oficial de la Propiedad 

Urbana de Madrid 

Declaradas nulas las elecciones 
verificadas en esta Cámara el día 9 
de marzo último, por Real orden del 
ministerio de Trabajo y Previsión, 
fecha 3 de noviembre pasado, en la 
que se dispone se celebren de nue
vo, a más tardar el día 25 de enero 
de 1931, se convoca a elección para 
la renovación de los miembros a 
quienes corresponde cesar en sus 
cargos, habiendo de tener lugar la 
votación el domingo 25 del corrien
te, de ocho de la mañana a dos de la 
tarde, en el domicilio social de esta 
Corporación, plaza de San Martín, 
4, en esta Corte, donde se instalarán 
los correspondipntes Colegios elec
torales, constituyéndose una Mesa 
por cada Grupo comprensivo de las 
diversas Categorías del mismo. 

E l número de vacantes que corres
ponde proveer es el de veinticinco, 
distribuidos por Grupos y Catego
rías, en la siguiente forma: 

Grupo 1.°, Categoría 1.a, siete va
cantes. 

Grupo 1.°, Categoría 2. a, tres va
cantes. 

Lrrupo i.°, categoría 3. a, cuatro 
vacantes. 

Grupo 2.°, Categoría 1.*, tres va
cantes. 

Grupo 2.°, Categoría 2. a, dos va
cantes. 

Grupo 2.°, Categoría 3.*, una va
cante. 

Grupo 3.°, Categoría 1 . a, una va
cante. 

Grupo 3.°, Categoría 2. a, una va
cante. 

Grupo 4.°, Categoría 1.°, una va
cante. 

Grupo 4.°, Categoría 2. a, una va
cante. 

Grupo, 4.°, Categoría 3. a, una va
cante. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Madrid, 9 de enero de 1931.—El. 
Presidente, Luis de la Peña.—El Se-. 
cretario, losé Galán y Alvarez 
Cascos. 

(píúm. 80) 

P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado por el procedimiento de 
apremio de los autos ejecutivos que 
sigue D. Rufino Escribano Ortega, 
contra D. Alfredo Serrano Jover, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
de diferentes bienes, relacionados 
con la industria de fabricación de 
gaseosas, establecida en la avenida 
de la Plaza de Toros, número dieci
siete, de esta Corte, de los cuales es 
depositario D. Manuel Pérez Lasti-
ga, domiciliado en la calle de Carta
gena, número tres. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Tuzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiuno de los corrientes, a las 
once de la mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta la cantidad de cuatro mil 
cuatrocientas trece pesetas sesenta y 
cinco céntimos, suma equivalente al 
setenta y cinco por ciento del precio 
fijado para la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada 
como tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes de la expresada cantidad. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con ocho 
días de antelación, cuando me
nos, al señalado para la subasta, se 
expide el presente en Madrid, a sie
te de enero de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Tose Torres 

Dimas Camarero (A.—65) 

HOSP ITAL 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Tuez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, en los autos 
de juicio ejecutivo instados por doña 
Pilar Martínez Gómez, como here
dera de su esposo D. Francisco A l -
fayete Rubio, hoy D. Manuel Martí
nez Gómez, como albacea testamen
tario de la doña Pilar, contra D. José 
Jiménez Muela, sobre procedimiento 
judicial sumario de la ley Hipoteca
ria para la efectividad de un présta
mo de siete mil quinientas pesetas, 
intereses, gastos y costas, se anun
cia por primera vez la venta, en pú
blica subasta, de la finca hipotecada 

en dicho procedimiento y que se 
describe en la siguiente Jorma: 
Una casa sita en el barrio de Te

tuán. con fachada a una ca
lle de servicio particular, 
designada con ei número 
cuatro; tiene su entrada pol
la calle de Santa María, ra
dicante en término de Cha
martín de la Rosa. E l solar 
donde se encuentra edifica
da la casa linda: a Poniente, 
con fachada a la citada calle 
particular, y mide de longi
tud ocho metros treinta y 
siete centímetros, igual a 
treinta pies; al Saliente, mi
de su lado de medianería de 
testero otros ocho metros 
y treinta y siete centímetros 
y linda con tierra de D. Pe
dro Arroyo; la medianería 
lateral derecha, situada al 
Mediodía, mide treinta y 
seis metros y linda con casa 
de D. Domingo Vela; la me
dianería lateral izquierda, 
situada al Norte, mide trein
ta y cuatro metros noventa 
centímetros, y linda con ca
sa de doña Rita Martínez. 
Los linderos descritos de
terminan el perímetro del 
solar, que afecta la figura de 
un cuadrilátero que com
prende una superficie de 
doscientos noventa y cin
co metros cuadrados con 
ochenta y siete decímetros, 
equivalentes a tres mil ocho
cientos diez pies cuadra
dos cor. ochenta décimas de 
otro. Sobre dicha superficie 
existen dos cuerpos de casa 
independientes, uno parale
lo a la fachada y otro al tes
tero del solar. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día trece de febrero próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea la 
cantidad de quince mil pesetas, y no 
se admitirá postura alguna que sea 
inferior al expresado tipo. 

Para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento de la indicada suma 
y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio que se obtenga. 

Dado en Madrid, a ocho de enero 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S., 

E u s e b i o O c a ñ a 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.-62) 
C H A M B E R I 

Bobo Pérez (Ambrosio), Piedra 
(Andrés), Villarejo Velasco (Agus

tín), Cepeda López (Antonio), Gón
gora Rodríguez (José), Salinas Esté-
vez (Antonio) y Palomo Campos 
(Antonio), cuyos últimos domicilios 
y paradero se ignoran, comparece
rán, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to de Chamberí, Secretaría de don 
Antonio Sánchez y Martínez, parare-
cibirlesdeclaración en causa por que
rella de la Sindicatura de la quiebra 
del Banco Matritense, instruida por 
dicho Juzgado con el núm. 498 de 
1930; apercibidos que, de no veri
ficarlo, incurrirán en multa de cinco 
a 50 pesetas y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de enero de 1931.—El 
Secretario, P. S., José Arranz.—Vis
to bueno: el Juez de instrucción, ]a-
vier Elola. 

(B.—2.099) 

Margarita o Marina y su señora 
madre, domiciliadas últimamente 
en la calle de Francos Rodríguez, 42, 
patio; Isidro Romero Fuentes y Pru
dencia Gómez Moreno, domicilia
dos últimamente en la calle de Tuan 
de Olías, 5, comparecerán, el día 
22 de enere próximo, a las diez de 
la mañana, ante la Sección tercera 
de esta Audiencia Provincial, calle 
del Marqués de la Ensenada, núme
ro 1, para asistir como testigos al 
juicio oral de la causa por lesiones, 
contra Justina Asunción Ruiz Soto; 
apercibiéndoles que, de no concu
rrir, incurrirán en multa de cinco 
a 50 pesetas. 

Madrid, 24 de diciembre de 1930. 
E l Secretario, Antonio Sánchez.— 
Visto bueno: E l Juez de primera ins
tancia, Javier Elola. 

(B.—3.000) 

Giráldez Giuzado (Juan), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en la calle de 
Monteleón, 40, duplicado, compare
cerá, el día 21 de enero próximo, a 
las diez de su mañana, ante la Sec
ción tercera de esta Audiencia Pro
vincial, calle del Marqués de la En
senada, número uno, con objeto de 
asistir como testigo al juicio oral de 
la causa instruida con el número 469 
de 1929, por robo, contra Fernando 
Marco Valls, previniéndola que, de 
no concurrir incurrirá en multa de 5 
a 50 pesetas. 

Madrid, 24 de diciembre de 1930. 
E l Secretario, Antonio Sánchez.— 
Visto bueno: E l Tuez de instrucción, 
Tavier Elola. 

(B.—3.001) 
C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
el Banco de Cataluña, contra don 
Tose María Donoso Guilhou, sobre 
reclamación de cantidad, se anuncia 
la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, de una participación indi
visa de quince mil ochocientas cua
renta y tres pesetas setenta y cinco 
céntimos en el valor de doscientas 
cuarenta y un mil dadas 
A la finca número quince de la calle 

de Santa Isabel, de esta 
Corte, con vuelta a la de 
San Eugenio, que tiene una 
extensión de cuatrocientos 
sesenta y siete metros vein
te decímetros y veinte cen
tímetros cuadrados, y lin
da: por su frente, con la 
calle de Santa Isabel; por 
la izquierda, con la calle de 



San Eugenio; por la dere
cha, con otra de los herede
ros de D. Víctor Peñasco 
Otero, y por el Norte, con 
solar de D. Tomás Oñate. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día catorce de 
febrero próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el del 
valor de la participación de finca 
que se subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que aquélla se celebra sin suplir, 
previamente, la falta de títulos de 
propiedad. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero; y que 

Las cargas anteriores y las prefe
rentes, si Tas hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, ocho de enero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.-67) 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada por el Juzgado de 

grimera instancia del distrito de 
uenavista de esta Corte, en esta fe

cha, en los autos de procedimiento 
sumario de la ley Hipotecaria, se
guidos a instancia de doña Enrique
ta y doña Consuelo Noceda Estúa, 
hoy por don Luis Zúñiga Clavijo, 
subrogado en los derechos de aqué-
las, contra D. Antonio Carrión Mas
caren, para la efectividad de un 
préstamo de cuarenta mil pesetas, 
se saca a la venta, en pública y se
gunda subasta, la finca hipotecada 
en la escritura base de los autos 
que es: 
Un solar, en término de esta Corte, 

manzana trescientos dieci
siete, primera, barrio de la 
Guindalera, hoy de la Sa
lud, dentro del ensanche, 
Registro de la propiedad 
del Norte, tercera sección. 
Tiene la figura de un rec
tángulo, y linda: al Sur, con 
la calle de Padilla, a la cual 
hace fachada en línea de 
treinta y tres metros; al 
Este, o derecha, entrando, 
con solar de la Excma. se
ñora doña María de Cubas 
y Erice, Marquesa viuda de 
Aldama, en una extensión 
de veintidós metros cin
cuenta centímetros, y ade
más con solar de doña Ma
ría del Carmen, doña María 
Rosa, doña María del Pilar 
don Juan, don Mariano del 
Carmen y don Antonio de 
Leyva y Peralta, en exten
sión de veintidós metros 
cincuenta centímetros; al 
Oeste, o izquierda, con so

lar de don Sotero Miguel 
Barrios, hoy de don Anto
nio Carrión, en línea de 
cuarenta y cinco metros, y 
al Norte, o espalda, con so
lar de don Simón Garrido 
de Sahagún, en línea per
pendicular a las dos ante
riores, de treinta y tres me
tros. En bre estas cuatro lí
neas se encierra un área 
que med ida geométrica
mente contiene mil cuatro
cientos ochenta y cinco me
tros cuadrados, equivalen
tes a diecinneve mil ciento 
veintiséis pies cuadrados y 
ochenta décimos. De esta 
superficie, la mitad la ocu
pará la construcción que 
D. Antonio Carrión Masca
ren se propone hacer en la 
finca. 

E l remate tendrá lugar el día sie
te de febrero próximo, a las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta el setenta y cinco por ciento 
de la primera, o sea la cantided de 
trescientas mil pesetas, no admitién 
dose postura inferior y debiendo los 
licitadores depositar previamente, el 
diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, y por el 
cual se procede en estos autos, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, nueve de enero de mil no
vecientos treinta y uno. 

Ante mí, 
Pedro P. Alonso 

Miguel Torres 
(A.-63) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría de 
D. Ricardo Gómez, en autos del pro
cedimiento especial, sumario que es
tablece la vigente ley Hipotecaria, 
seguidosa instancia de D. LuisTorres 
Moreno y otros, contra D. losé 
Luis lbarrondo y Pastor, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta, en 
pública subasta, que se celebrará 
por segunda vez, en la Sala audien
cia de este Juzgado, el día nueve de 
febrero próximo, a las once, y por 
el precio de trescientas mil pesetas, 
setenta y cinco por ciento del que 
sirvió para la primera, la siguiente: 
Finca urbana con huerta y jardín, 

radicante en término de 
Chamartín de la Rosa y en 
el de Madrid, demarcación 
del Registro de la Propie
dad del Norte. L a totalidad 
de la finca está situada en 
la carretera de Madrid a 
Chamartín de la Rosa, por 
donde tiene su entrada y fa
chada principal, señalada 

con el número veintisiete. 
Tiene una superficie total 
de nueve mil novecientos 
cincuenta y dos metros cua
drados setenta y cuatro de
címetros, también cuadra
dos. Linda: por su fachada 
con la carretera de Madrid 
a Chamartín de la Rosa; por 
la derecha, entrando, con 
solar de D. Avelino Eguía, 
hoy hotel de doña María 
Paz Espinos, y con solar de 
los herederos del señor Ro
mero Girón, y hotel de don 
Ricardo Botas; por la espal
da, por la que también hace 
fachada, linda: con el cami
no del Zarzal, y por la iz
quierda, con terrenos que 
fueron de los herederos de 
D. Juan Ron, y con hotel de 
D. José Pérez Sánchez. En 
el interior de la finca se ha 
construido un hotel que 
consta de planta de sótano, 
bajo y principal y cubierta 
con terraza, con orientación 
a la carretera de Chamar
tín, disfrutando el segundo 
hotel de todos los servicios 
de higiene y calefacción. 
Adosado al mismo, forman
do parte íntegramente, hay 
una vivienda de planta baja, 
con habitaciones y servicios 
completos. Existen además 
diferentes construcciones. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta, deberán consignar, previamente, 
el diez por ciento del expresado tipo 
de trescientas mil pesetas. 

Que no se admitirá postura algu
na inferior al mismo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del indicado artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, nueve de enero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Santos Soto Samarro 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
R o d r i g o 

(A!—61) 

P A L A C I O 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga,Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capi
tal, en los autos ejecutivos promovi
dos por D. Juan Medina Sanchiz, re
presentado por el Procurador D. Sa
turnino López del Olmo, contra don 
Pascual Follentes García, sobre pago 
de doce mil pesetas de principal, in
tereses legales, gastos y costas, se 
sacan a la venta, por primera vez, 
en pública subasta y por la cantidad 
de veintiún mil trescientas veinticin
co pesetas, los bienes embargados 
en dichos autos coHio de la propie
dad del ejecutado, y tasados en di
chos autos. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga

do, sito en la calle del General Casta-
ños^núnjero uno, el día veintiuno de 
los corrientes, a las' diez y media de 
su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa.del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual 2 por lo menos, al diez por 
ciento del indicado tipo; y 

Que los referidos bienes se en
cuentran depositados en poder del 
ejecutado D. Pascual Follentes, con 
domicilio en esta Corte, calle de la 
Princesa número treinta y cuatro, 
donde podrán ser examinados por 
los que deseen interesarse en la l ic i
tación. 

Madrid, diez de enero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
n (A.-66) 

P A L A C I O 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor D. José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capi
tal, en los antos ejecutivos, seguidos 
a instancia de D. Manuel Muniesa y 
Mateos, representado por sí mismo, 
contra D. José de Chavarri, sobre 
reclamación de seis mil quinientas 
pesetas de principal, intereses, gas
tos y costas, se sacan a la venta, por 
primera vez, en pública subasta, y 
por la cantidad de trescientas pese
tas, en que han sido valorados, los 
bienes muebles, embargados en di
chos autos, consistentes en 

Unos tableros de laca y marfil, 
dos de 1,50 por 0,60 laca negra con 
pájaros y flores de marfil. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día veintiséis de 
los corrientes, a las diez y media de 
su mañana, previniéndose; 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras del tipo 
señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Tuzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo; y 

Que los referidos bienes, se en
cuentran depositados en poder de 
D. Julio Urgel, con domicilio en esta 
Corte, calle de D. Pedro, número 
tres, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la 
licitación. 

Madrid, nueve de enero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.-64) 
INCLUSA 

En el procedimiento de exacción 
de las costas, a cuyo pago biene 
obligado D. losé Larios Franco; 
Marqués de Guadiaro, litigando en 
concepto de pobre, en el pleito pro
movido por el mismo, contra su se
ñor padre D . Tose Larios y Larios 



Marqués de Larios, sobre declara
ción de prodigalidad, y a virtud de 
haberle sido desestimado el inciden
te de pobreza que en su nombre de
dujo el Procurador D. Francisco 
García Pérez, apreciándose la con
currencia de mala fe, se ha acorda
do requerir por medio de esta cédu
la, que se insertará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
al D. losé Larios Franco, Marqués 
de Guadiaro, para que dentro del 
término de tercero día, pague las 
indicadas responsabilidades, cuyo 
importe hasta la fecha es de pe
setas 3.900,55, pues en otro caso su
frirá el arresto personal que estable-
ceel artículo 32 de la ley de Enjui
ciamiento civil, conforme alJReal de
creto de 3 de febrero de 1925. 

Madrid, 7 de enero de 1931.—El 
Secretario, Ledo. José Torres. 

(C.-8) 
F R E C H I L L A 

Casado González (Lorenzo), ma
yor de ed:id, casado, industrial, do
miciliado en Madrid, calle de Veláz-
quez, núm. 3, bajo, últimamente en 
la de Columela, ¿úm. 6, hoy en igno
rado paradero, procesado por el de
lito de estafa en el sumario núm. 2 
de 1930. comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Frechilla, para hacerle 
saber la conclusión de referido su
mario y emplazarle para que compa
rezca ante la Audiencia provincial 
de Falencia, nombrando Abogado y 
Procurador que le delienda y repre
sente; bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

' Frechilla, 27 de diciembre de 1930. 
E l Secretario judicial, Benito Fer
nández. 

(Núm. 4) (B.-3.005) 

Juzgados municipales 
o 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal civil 

seguido en este Juzgado, a instancia 
de D. Alfonso Bilbao y Sevilla, como 
apoderado de doña Carlota Frígola 
y Muguiro, contra los herederos de 
doña Luisa González y González, 
sobre desahucio, se ha dictado la 
sentencia cuvo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia 
En la Vi l la de Madrid, a veinticua

tro de diciembre de mil no
vecientos treinta.—Ei señor 
don Mario Jiménez Laá, 
Juez municipal del distrito 
de Chamberí. - Habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio verbal seguidos entre 
partes: de la una^ como de
mandante, doña Carlota Frí
gola y Muguiro, representa-
aa por el Procurador don 
Alfonso Bilbao y Sevilla, y 
de la otra, como demanda
dos, los herederos de doña 
Luisa .González y González, 
cuyo domicilio se ignora, 
sobre desahucio. 

Falio 
Que debo declarar y declaro haber 

lugar al desahucio solicita
do por el Procurador don 
Alfonso Bilbao y Sevilla, en 
la representación que osten
ta, condenando a los here
deros de doña Luisa Gonzá
lez y González a que luego 
que esta sentencia sea firme 
y transcurrido el término 
de ocho días, desalojen y 
dejen a disposición de su 
dueño del cuarto tercero iz

quierda interior de la casa 
número cinco de la calle de 
Velarde; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifican, 
serán lanzados a su costa y 
sin consideración de ningún 
género, condenándoles asi
mismo al pago de todas las 
costas del juicio, y siendo 
desconocido su domicilio, 
notifíqueseles la presente 
sentencia por medio del 
oportuno edicto comprensi
vo del encabezamiento y 
parte dispositiva de la mis
ma, para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mario Ji
ménez Laá.—Rubricado. 

Publicación 
Dada y publicada fué la anterior 

sentencia en el mismo día 
de su fecha, de que yo el Se
cretario doy fe.—Ante mí, 
Francisco Alvarez de Lara. 
Rubricado. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los de
mandados, expido el presente en 
Madrid, a veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

V.° B.° 
Mario Jiménez Laá (D.— 5) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. D. Isidro Suárez y García Sie
rra, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte, se saca a la 
venta, por primera vez, y en pública 
subasta, la máquina de escribir, mar
ca «Undervvood>, modelo número 
cinco, número 1.741.564, embargada 
al demandado D. Vicente Sol, en 
los autos de juicio verbal civil se
guidos en este Tuzgado bajo el nú
mero setecientos noventa y tres de 
orden del presente año, a instancia 
del Procurador D. José Bascan Gon
zález, como apoderado de D. Andrés 
Rueda Benito, contra dicho Sr. Sol. 
sobre pago de doscientas sesenta y 
siete pesetas con sesenta y cinco 
céntimos, la que ha sido tasada en 
la cantidad de seiscientas pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Barco, número veinti
séis, piso segundo, el día dieciséis 
del actual mes, y hora de las once 
del mismo. 

Previniéndose: 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo; y 

Oue para tomar "parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento, por lo menos, 
del importe de la tasación. 

V para que sirva de publicación 
en legal forma e insertar en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a tres 
de enero de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, > 
Santiago de la Escalera 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

Isidro Suárez ' 
t (A.—60) 

V I C A L V A R O 
• 

EDICTO 
Dou Juan de Mata Gómez Gi l , Juez 

municipal de Vicálvaro. 
Hago saber: Que el día once de * 

febrero próximo, a las once de su 
mañana, tendrá lugar ante este Juz
gado municipal, sito en la carretera 
de Aragón, número treinta y seis, 
principal, la venta, en pública su
basta, del inmueble embargado a 
D. Pablo Martín Garrosa, en ejecu
ción de sentencia de juicio verbal 
civi l , a virtud de demanda de don 
Sisevando Hosuga, en reclamación 
de cantidad, que se deslinda a con
tinuación: 
Dos lotes de terreno, en el camino 

de la Cuerda, de este tér
mino, con los números once 
y doce, de trescientos ochen
ta y tres metros y cincuenta 
decímetros cuadrados, que 
linda: por Norte, con ca
lle A , en veinte metros; 
Este, calle de la Cuerda; 
Sur, lote número trece; 
Oeste, lote número diez, y 
Sur, número trece, con un 
edificio de una sola nave, 
hecho de ladrillo, y sin ter
minar, de nueve metros de 
ancho por diez de largo. 

E l tipo de subasta es quince mil 
pesetas. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, ni postor que no consig
ne el diez por ciento de aquél. 

Que no existiendo títulos de dicha 
finca, los licitadores aceptarán el re
mate en esta forma. 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Vicálvaro, dos de enero de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
M a r c i a l C a l e r o 

Juan de Mata 
(A.—58) 

•——r*—4—«*•- •• 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA PROVINCIA 

o 

V A L L E C A S 
En virtud de acuerdos firmes de 

este Excelentísimo Ayuntamiento, y 
habiéndose cumplido con lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento 
paracontrataciónjde las obrasy servi
cios a cargo de las entidades munici
pales de,2 de julio de 1924, sin que se 
haya presentado reclamación algu
na, se anuncia al público la subasta 
relativa a la contratación de las obras 
municipales de construcción de un 
evacuatorio subterráneo en la Ave
nida de Alfonso XIII, con sujeción 
al proyecto redactado por el Ingenie
ro municipal D. Pablo Diz Flores, 
cuyos planos, presupuesto y pliego 
de condiciones se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría municipal 
todos los días hábiles hasta el ante
rior a la celebración de la subasta, 
de diez a trece, bajo el tipo de quin
ce mil trescientas sesenta y dos pe
setas con treinta y dos "céntimos 
(15.362,32 pesetas). * 

E l pago de las obras se verificará 
con cargo al presupuesto municipal 
ordinario del año 1930, en la forma 
indicada en el pliego de condiciones. 
Él plazo de ejecución de estas obras 
será de noventa días, a contar del 
en que se de la orden de comenzar 
las mismas. 

L a subasta se efectuará en esta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue y con asistencia de un 
miembro de la Comisión Municipal 
Permanente y del Secretario de la 

Corporación, el día en que hayan 
transcurrido veinte días hábiles a 
contar del siguiente al déla publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, o en el in
mediato, si resultare festivo, a las 
doce de la mañana. 

Para la celebración de la subasta 
expresada se observarán las reglas 
siguientes: 

1. A L O S pliegos de proposición, 
formulados con arreglo al modelo 
que abajo se inserta, se presentarán 
en papel reintegrado con timbre del 
Estado de 3,60 pesetas y con sello 
municipal de 0,25 pesetas, siendo 
desechada, sin más trámite, la pro
posición que, al abrirla, aparezca 
deficientemente reintegrada. 

2. a L a s proposiciones deberán 
ser suscritas por los licitadores o 
por personas que legalmente les re
presenten por medio de poder de
clarado bastante por el Letrado mu
nicipal, D. Emilio Tomás Fernández 
de Mera. 

3. a E l plazo de presentación de 
pliegos de proposición empezará el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, y terminará el día 
anterior al en que haya de celebrar
se la subasta, admitiéndose en el 
Negociado correspondiente de este 
Ayuntamiento, de diez a doce de la 
mañana, en los días hábiles de ofi
cina. 

4. " A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separado, 
el resguardo que acredite la consti
tución del depósito provisional del 
5 por 100 del tipo de subasta preve
nido para tomar parte en ella. E l in
dicado depósito deberá constituirse 
por la cantidad de 768,11 pesetas, 
en la Depositaría municipal o en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en valores públicos al tipo de 
cotización del día anterior, cuyo de
pósito deberá completar el que re
sulte adjudicatario hasta llegar al 
10 por 1U0 del tipo de remate, si la 
baja efectuada por el rematante está 
comprendida entre el 1 y el 5 por 
100 del tipo de subasta; hasta el 20 
por 100 si la baja efectuada está 
comprendida entre el 5 y el 10 por 
100, y hasta el 30 por 100 si la baja 
efectuada excede del 10 por 100. L a 
constitución de dichos depósitos de
berá atenerse a lo dispuesto en los 
artículos 11 y 12 del referido Regla
mento de contratación municipal y 
a la Real orden de 21 de junio de 
1925, por lo que se refiere a la ad
misión de cédulas del Banco de Cré
dito Local de España en idéntica 
forma que los valores del Estado. 

o." Los referidos pliegos habrán 
de entregarse bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del presentador, y en el 
anverso deberá hallarse escrito y 
firmado por el licitador lo siguiente": 
«Proposición para optar a la subasta 
de construcción de un evacuatorio 
subterráneo en la Avenida de Alfon
so XIII, en el término municipal de 
Vallecas.» 

En el reverso, y cruzando las lí
neas del cierre, se hará constar por 
el presentador y por el funcionario 
municipal que reciba el pliego, bajo 
la firma de ambos, que el mismo se 
entrega intacto, o las garantías y cir
cunstancias que juzguen convenien
te consignar, extendiéndose el opor
tuno recibo a la presentación del 
pliego, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 15 del expresa
do Reglamento. 

6. a Una vez entregado el pliego 
no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador, 
dentro del plazo y con arreglo a las 



condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

7. a Si se presentasen dos o más 
proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, en el mismo 
acto se verificará licitación por pu-
¡8S a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones iguales, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio, 
como se dispone en el párrafo 11 
del artículo 14 del repetido Regla
mento. 

8. a La obra se considerará a ries
go y ventura del contratista; habrá 
de entregarse completamente termi
nada, estimándose incluidas en el 
precio de la adjudicación definitiva 
o contrata todas las obras necesa
rias para la completa y perfecta ter
minación de las obras contratadas, 
sin que por ninguna causa o motivo, 
ni siquiera con el pretexto de exceso 
de obra realizada, pueda el contra
tista pedir el pago de cantidad algu
na que no sea parte integrante del 
tipo de la adjudicación definitiva. 

9. a Las proposiciones que pre
senten los licitadores declararán las 
remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros que ha
yan de ser empleados en la obra 
contratada, especificando dichas re
muneraciones por oficios y catego
rías tanto por la jornada legal de 
trabajo como por horas extraordina
rias, siendo desechadas en el acto 
todas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean infe
riores a los precios tipos que a la sa
zón rijan en la localidad. 

10. E l rematante habrá de pre
sentar a este Ayuntamiento, antes 
del comienzo de las obras el contra
to de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de 26 de agosto 
de 1926, en el cual contrato se con
signarán los plazos en que habrán 
de realizarse los pagos de ios jor
nales. 

11. E l contratista viene obligado 
a cumplir exactamente todas las dis
posiciones del Real decreto ley de 6 
de marzo de 1929, Real orden decla
ratoria del 26 del mismo mes y año 
y todos los preceptos legales con
gruentes que se hayan dictado o 
se dicten sobre el particular, como 
asimismo, los vigentes en materia 
de protección a la producción na
cional. 

Modelo de proposición 
Don (nombre y apellidos) do

miciliado en calle .. , número 
en nombre propio o en concepto de 
apoderado de D...., (nombre y ape
llidos) enterado del anuncio publi
cado, así como del pliego de condi
ciones, planos y presupuestos que 
integran el proyecto formulado por 
D. Pablo Diz Plores, Ingeniero mu
nicipal del Excmo. Ayuntamiento 
de Vallecas, relativo a la construc
ción de un evacuatorio subterráneo 
en la avenida de Alfonso X1H de 
este término, se compromete a lle
var a cabo la ejecución de todas las 
obras al efecto necesarias y al cum
plimiento de todas las obligaciones 
establecidas en el pliego de condi
ciones, por la cantidad de pese
tas, en letra. 

Declara el licitador que las remu
neraciones mínimas que percibirán, 
por jornada legal de trabajo, los 
obreros de cada oficio y categoría 
que han de ser empleados en las 
mencionadas obras serán como si
gue... 

Asimismo, la remuneración míni
ma por horas extraordinarias que se 

utilicen, dentro de los límites lega
les, será... 

(Fecha y firma del proponente) 
Vallecas, 9 de enero de 1931 .—Él 

Alcalde, Lorenzo Ruiz. 
(E.-8) 

C A N I L L A S 
Aprobadas por el Ayuntamiento 

que tengo el honor de presidir, en la 
sesión celebrada en 27 del pasado 
diciembre, las ordenanzas para la 
exacción del impuesto sobre vinos, 
alcoholes, aguardientes y licores y 
la correspondiente a derechos de ta
sa por prestación de servicios sanita
rios, se exponen al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 322 del Estatuto muni
cipal. 

Del mismo modo se pone en cono
cimiento de los contribuyentes y 
personas interesadas, que también 
el Ayuntamiento acordó prorrogar 
sin modificación, las ordenanzas so
bre el uso de pesas y medidas, y ar
bitrio sobre el consumo de carnes, 
caza y volatería, y la correspondien-
te a derecho de sacrificio de reses en 
este Matadero público, llevándose a 
efecto en esta última, la correspon
diente rebaja de tarifas en la forma 
que expresa. 

Canillas, 2 de enero de 1930.—El 
Alcalde, Emilio Ayensa. 

(E.-9) 

L a Comisión Municipal Permanen
te que tengo el honor de presidir, en 
sesión celebrada en 2 del actual, ha 
acordado nombrar Agente ejecutivo, 
para que haga efectivos los descu
biertos que con este Ayuntamiento 
tengan los contribuyentes de este 
término municipal, a D. Tomás Ru
bio Rodríguez. 

Canillas, 7 de enero de 1931.—El 
Alcalde, Emilio Ayensa. 

(Núm. 134) (0.-12) 

Junta municipal del Censo electoral 
de la provincia de Madrid 

o 
MADRID (Capital) 

Don Agustín Fernández de Peñaran
da, Marqués de Santa Lucía de 
Cochán, Juez municipal del distri
to de la la t ina y, en tal concepto, 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de Madrid, 
Hago saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto por Real orden del Minis
terio de la Gobernación, fecha 21 de 
noviembre último, en consonancia 
con lo ordenado en el artículo 22 de 
la ley Electoral vigente, esta Junta 
municipal que tengo la honra de pre
sidir, en sesión celebrada en el día 
de ayer, designar para colegios elec
torales en las elecciones que ocurran 
durante el año de 1931, en los diez 
distritos que comprende esta capital, 
los locales siguientes: 

DISTRITO D E L C E N T R O 
Sección, calles que comprende, lo
cales donde ha de verificarse la 

elección 
1. a , Alcalá, 1 a 25 v 2 a 4; Canale

jas (Plaza de), 1 a 3 y 6; Montera, 
1 a 25; Puerta del Sol, 1 a 15; San 
San Jerónimo (Carrera de), 1 a 17 y 
2 a 16; Sevilla, 1 a 5, y Tetuán, 
2 a 42.—Alcalá, 11, Ministerio de 
Hacienda. 

2. a , Arenal, 1 a 23 y 2 a 12; Arenal 
(Travesía del), pares; Carretas, 1 a 
21 y 2; Correo; Fuentes, 2 a 14; H i 
leras; Pozo; San Cristóbal, 1 a 17 y 
2 a 14, y San Ricardo.—Pontejos, 9, 
Escuela de niños. 

3. *, Barcelona; Carretas, 23 a 41 y 

4 a final, y Paz.—Bolsa, 16, Escuela 
de niñas. 

4. a , Conde de Romanones; Pro
greso (Plaza del) 18 a final, y Rela
tores, impares.—Doctor Cortezo, 13, 
Escuela de niñas. 

5. a, Colegiata, 2 a 20; Concepción 
Jerónima; Concepción Jerónima (ca
llejón de la), y Progreso (Plaza del), 
15 a 17.—Plaza de Provincia, 1, M i 
nisterio de Estado. 

6. a, Cuchilleros, impares; Escale
rilla de Piedra; Imperial; Latoneros; 
Lechuga; Tintoreros, pares, y Tole
do 1 a 41 y 2 a 30.—Imperial, 10, 
Salón de subastas. 

7. a Botoneras; Cava de San M i -

Siel, impares; Ciudad Rodr i go ; 
onstitución (Plaza de la); Felipe III; 

Fresa; Gerona; Sal; Santa Cruz (Pla
za de), 3 a 7, y Siete de Julio.—Pon-
tejos, 9, Escuela de niños. 

8. a , Arenal (Travesía del), 1 a 3; 
Coloreros; Mayor, 1 a 6 y 2 a 44; 
San Ginés (Pasadizo de), y San G i -
nés (Plaza de),—Bordadores, 3, Es
cuela de niñas. 

9. a, Angeles (Costanilla de los), 
pares; Arenal, 2 a 26; Bordadores; 
Comandante Las Morenas (Plaza 
del), 2; Conchas; Donados; Flora; 
Herradores íPlaza de), 1 a 3 y 11 
y 12; San Martín, impares, y San 
Martín (Plaza de), 10 a 20.—Hile
ras, 4, Escuela de niñas. 

10, Descalzas (Plaza de las); Mise
ricordia; Navas de Tolosa; Postigo 
de San Martín; Preciados, 27 a 37; 
San Martín, pares;' Santa Catalina 
de los Donados (Plaza de); Tahona 
de las Descalzas; Trujillos (Travesía 
de), y Trujillos.—Travesía de Tru
jillos, 2, Escuela de niños. 

11, Arenal, 14 a 20; Carmen, 23 
a 51 y 14 a 40; Celenque (Plaza de); 
Mariana Pineda; Preciados, 1 a 25 y 
2 a 42.—Trujillos, 1, Escuela de ni
ñas. 

12, Callao (Plaza del); Chinchilla, 
impares; Galdo; Mesonero Roma
nos; Preciados, 46 a 64; Preciados 
^Callejón de); Ternera, y Veneras. 
Tres Cruces, 2, Escuela de niños. 

13, Miguel Moya; Silva, 16 y 31 a 
final; Tudescos, 13 y 14 a final, y 
Tudescos (Callejón de).—Silva, 1, 
Escuela de Artes y Oficios, Sección 
octava. 

14, Constantino Rodríguez; Eduar
do Dato, 6 a 12 y 13; Tacometrezo; 
Santo Domingo (Plaza de), 10 a 20; 
Silva. 1 a 29 y 2 a 4, y Tudescos, 
1 a 11 y 2 a 12.—Trujillos, 7, Escue
la de párvulos. 

15, Cruz Verde; Cruz Verde (Tra
vesía de la); Estrella y Luna, 13 y 14 
finales.—Luna, 14, Escuela de niñas. 

(Continuará) 

R U E m L- O s 
C O L M E N A R VIEJO 

Don Eduardo Pinto Colmenarejo, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1 del actual, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la de
signación de locales siguientes: 

Distrito de Levante: Sección pri
mera.—Edificio de la Escuela, calle 
del Marqués de Santillana, piso prin 
cipal. 

Sección segunda.—En el mismo 
local, planta baja. 

Distrito de Poniente: Sección pri
mera.—Escuela pública, situada en 
la calle del Cura. 

Sección segunda.—Escuela muni
cipal de la plaza de Almeida. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente, en Colmenar 
Viejo, a 3 de enero de 1931 .—Eduar
do Pinto.—Visto bueno: E l Presi
dente, P. López Malo. 

(Núm. 102) 
C O L M E N A R D E OREJA 

Don Pablo Rodríguez López, Secre
tario de la Junta Municipal del 
Censo Electoral. 
Certifico: Que la mencionada Tun

ta, en sesión del día de hoy, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año próximo, la 
designación del local siguiente: 

Distrito de la Vi l la : Sección pri
mera.—Plaza de la Constitución, 1. 

Sección segunda.—Plaza de María 
Cristina, 1. 

Distrito del Arrabal: Sección pri
mera.—Duque de Tetuán, 3. 

Sección segunda.—Soledad, 5. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Colmenar 
de Oreja, a 1.° de enero de 1931.— 
Pablo Rodríguez.—Visto bueno, el 
Presidente, Pablo Freiré. 

(Núm. 103) 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Don Perfecto|Alamín Moreno, Secre
tario de la Tunta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de hoy, y en cumpli
miento del artículo 22 de la Ley de 8 
de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha 
acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse du
rante el año actual, la designación 
de locales siguientes: 

Sección primera.—La Escuela de 
niños, sita en la calle de Enrique 
Allendesalazar, número 48. 

Sección segunda.—Edificio par
ticular, a falta de edificio público, 
sito en la calle de Enrique Allende
salazar, número 2. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente, en Torrejón de 
Ardoz. a 1 de enero de 1931.—Per
fecto Alamín.—Visto bueno: E l Pre
sidente, Vicente Rivera. 

(Núm. 101) 
E L M O L A R 

Don Pío Antonio Sánchez Anchuelo, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta en sesión de 1.° de enero de 1931. 
y en cumplimiento del artículo 22 
de la Ley de 8 de agosto de 1907, y 
de las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado, para que rija 
en cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año próximo, la 
designación de los locales siguientes: 

Sección única.—Distrito único.— 
Ex Colegio de niñas, calle Mora A l 
ta, núm. 2. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
ael señor Presidente, en E l Molar, 
a 3 de enero de 1931.—Pío Antonio 
Sánchhez.—Visto bueno: E l Presi
dente (Firmado). 

(Núm. 87) 
E L B O A L O 

Don Elias de la Morena y Morena. 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun-



ta, en sesión de este día, y en cum
plimiento del artículo 22 de la ley 
de 8 de agosto de 1907, y de las 
demás disposiciones sobre la ma
teria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año próximo, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela del pue
blo de E l Boalo, plaza de la Consti
tución, núm. 1. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el Visto bueno 
del señor Presidente, en Distrito de 
E l Boalo, a l . 0 de enero de 1931.— 
Elias de la Morena.—Visto bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(Núm. 88) 
F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 
Don Angel Alberquilla Polín, Secre

tario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta en sesión de 1.° del corriente, y 
en cumplimiento del artículo 22 de 
la ley de 8 de agosto de 1907, y de 
las demás disposiciones sobre la ma
teria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año próximo, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela de niñas. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Fresnedi-
llas de la Oliva, a 3 de enero de 1931. 
Angel A . Polín.—Visto bueno: E l 
Presidente, José Cabrero. 

(Núm. 85) 
S. MAR IA D E L A A L A M E D A 

Don Justo García García, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de t.° del actual, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907, y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año, la designa
ción de los locales siguientes: 

Sección única.—Colegio de niños. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente en Santa María 
de la Alameda, a 2 de enerode 1931. 
Visto bueno: el Presidente, Felipe 
García. 

(Núm. 92) 
N A V A L A G A M E L L A 

Don Esteban Sáez de Cáceres, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1.° del actual, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año próximo, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela pública 
de niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do la presente con el V.° B.° del se
ñor Presidente en Navalagamella, a 
l.°de enero de 1931.—E. Sáez de 
Cáceres. — Visto bueno: F l Presi
dente, Demetrio Casado. 

(Núm. 89) 
A L P E D R E T E 

Don Rodolfo Várela Olalquiaga, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión del día de ayer, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 

ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año próximo, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela de niñas. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Alpedrete, 
a 2 de enero de 1931 .—Rodolfo Vá
rela.—Disto bueno: E l Presidente, 
Bernardino Blasco. 

(Núm. 86) 
S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 

Don Casto Martínez Jiménez, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Tun

ta en sesión del día de hoy, y en cum
plimiento del artículo 22 de la ley de 
8 de agosto de 1907, y de las demás 
disposiciones sobre ía materia, ha 
acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse du
rante el año próximo, la adjudicación 
de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela'Nacional. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Serranillos 
del Valle, a 1.° de enero de 1931.— 
Visto bueno: E l Presidente, José 
Fernández. 

(Núm. 104) 
FTENTIDUEÑA D E TAJO 

Don Andrés Sánchez Fernández, Se
cretario de la Tunta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1.° del actual, y 
en cumplimiento del artículo 22 de 
la Ley de 8 de agosto de 1907 y de 
las demás disposiciones sobre la ma
teria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante ela ño próximo,la de
signación de locales siguientes: 

Sección única. — Escuela pública 
de niños, Bajada al Río, núme
ro uno. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Fuentidue-
ña de Tajo, a 1.° de enero de 1931. 
E l Secretario, Andrés Sánchez Fer
nández.—Visto bueno: E l Presiden
te (Firmado). 

(Núm. 93) 
V I L L A D E L P R A D O 

Don Leoncto Castro Estevez, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Tun

ta, en sesión de 1.° de enero de 
1931, y en cumplimiento del artícu
lo 22 de la Ley de 8 de agosto de 
1907. y de las demás disposiciones 
sobre la materia, ha acordado, para 
que rija en cuantas elecciones debie
ren celebrarse durante el año actual, 
la designación de locales siguientes: 

Distrito Remedios: Sección única. 
Escula púdica de niños, calle Re
medios, número 1. 

Segundo distrito plaza: Sección 
única.—Escuela pública de niños, 
Plaza, número 1: 

Y en cumplimiento v a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do el presente, con el Visto bueno 
del señor Presidente, en V i l la del 
Prado, a 2 de enero de 1031.—Leon
cio Crespo.—Visto bueno: E l Presi
dente, Eduardo Pérez. 

(Núm. 94) 
P IN ILLA D E L V A L L E 

Don Julián Bejar Hernández, Secre
tario de la Tunta municipal del 
Cens^ electoral, 

Certifico: Que la mencionada Jun
ta, en sejión de 1.° de enero del año 
actual, y en cumplimiento del ar
tículo 22 de la Ley de 8 de agosto de 
1907, y de las demás disposiciones 
sobre la materia, ha acordado, para 
que rija en cuantas eleciones debie
ren celebrarse durante el año próxi
mo, la designación de locales si
guientes: * 

Sección única.— Salón Escuela Na
cional Mixta. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Pin illa del 
Valle, a 5 de enero de 1931 .—Julián 
Bejar.—Visto bueno: E l Presidente, 
José Martín. 

(Núm. 83) 
G A L A P A G A R 

Donjuán Polín Balandín, Secretario 
de la Tunta Municipal del Censo 
Electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1 del actual, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la ley 
de 8 de agosto de 1907 y de las de
más disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que rija en cuan
tas elecciones debieren celebrarse 
durante el año actual, la designación 
de los locales siguientes: 

Sección única.—Escuela Nacional 
de Niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precto legal antes citado, expido 
la presente con el visto bueno del 
señor Presidente en Galapagar, a 
3 de enero de 1931.—Tuan Polín.— 
Visto bueno: E l Presidente, Inocen
te Alberquilla. 

(Núm. 84) 
V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 
Don Pablo Tejera y Bravo, Se

cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1.° del actual, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la de-
siqnación de locales siguientes: 

Sección única.— Escuela pública 
de niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
de señor Presidente en Villanueva 
del Pardillo, a 2 de enero de 1931.— 
E l Secretario, Pablo Tu jera.—Visto 
bueno: E l Presidente, Félix de la 
Cruz. 

(Núm. 109) 
mtm I M f r — » 

Junta de Plaza y Guarnición 

Comisión Gestora de Hospitales 
Desde el conocimiento del presen

te anuncio y todos los días labora
bles de diez a doce de la mañana, 
hasta el día 10 del actual, se admiti
rán ofertas en esta Junta, para las 
adquisiciones de víveres y artículos 
de consumo, necesarios para los 
Hospitales militares de Carabanchel 
y Urgencia, durante el mes de febre
ro del año actual. 

L a adquisición de artículos y can
tidades de cada uno de ellos, serán 
los que requieran las necesidades 
del servicio para dicho mes, con 
arreglo al vigente plan de alimenta
ción. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos y víveres objeto de es
tas compras, figuran en los pliegos 
de condiciones, que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Co
misión, sita en el Hospital Militar de 
Carabanchel, durante el expresado 

tiempo, y horas oficiales anterior
mente citadas, pudiendo concurrir 
los señores proveedores con residen
cia distinta de esta localidad, perso
nalmente o por representación de 
persona debidamente autorizada. 

Las ofertas deberán presentarse 
de conformidad con la base 2. a del 
pliego de condiciones técnico legales 
dándose por no presentadas las que 
no llenen completamente los requisi
tos exigidos en el mismo, y las que 
no sean acompañadas del recibo de 
la contribución industrial prevenido 
pora mayoristas y cédula personal de 
fecha corriente. 

Madrid, 2 de enero de 1931.—El 
Comandante de Intendencia, Secre
tario,, Manuel Blanco. 

(Núm. 42) (E.—11) 
• — — i m—• 

Comité Paritario Interlocal do la In
dustria de la Edificación de Madrid 

Elaborado el proyecto de contrato 
de trabajo para entarimadores y si
milares, que ha de regir en la juris
dicción de esté Comité, se abre in
formación pública por diez días, a 
partir de la publicación de este anun
cio, durante los cuales, los que se 
consideren interesados, podrán exa
minar el proyecto en el Comité, (San 
Marcos, 37), de cinco a ocho, y adu
cir lo que sobre el mismo estimen 
pertinente a su derecho.—El Secre
tario, J. Morella.—Visto bueno, E l 
Presidente, José H . Reigón. 

(A.-59) 

Coleg io de Nuestra Señora de 
las Mercedes 

ANUNCIO 
Habiéndose acordado por la exce

lentísima Comisión Provincial Per
manente, autorizar a esta Dirección, 
para que con la intervención de la vi
sita y asesoram ento del Profesor Den
tista del establecimiento, se adquiera 
el instrumentaly aparatos necesarios 
para la instalación de un gabinete 
dental con cargo a la partida de 3.500 
pesetas|consignadas al efecto, se abre 
concurso, por término de ocho días 
hábiles a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio, para 
adquirir dicho instrumental, cuyos 
pliegos se presentarán en la Direc
ción del mismo, de diez a una de la 
tarde. 

Madrid, 9 de enero de 1931.—El 
Director, José Barbosa. (O—11) 

• —I — • 

Parque de Suministros de Intenden
cia de Alcalá de Henares 

L a Junta técnica de este Parque 
ha acordado adquirir los artículos 
siguientes: 

Cuatro quintales métricos de sal 
común. 

Cincuenta quintales métricos de 
carbón de hulla. 

Cien quintales métricos de carbón 
antracita. 

¡Vota; Estas cantidades podrán ser 
ampliadas si las necesidades del ser
vicio lo exigen. 

Se admiten proposiciones libres 
para el total o parte de los artículos 
hasta el día 28 del actual, a las once 
horas en que se celebrará en este 
Parque sesión para adjudicación de 
los mismos. 

Las condiciones técnicas y legales, 
podrán conocerse en las oficinas del 
mismo, sito en la calle de la Tr ini
dad, número 5, todos los días labo
rables de 11 a 14. 

Alcalá de Henares, 5 de enero de 
1931.—El Director, Firmado. 

(Núm. 140) (E.-10) 
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